
ANEXO DE LAS CONTESTACIONES RECIBIDAS EN LAS CONSULTAS

De acuerdo con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, se remiten al Ayuntamiento promotor las respuestas recibidas de las Administraciones 
Públicas  afectadas  y  de  las  personas  interesadas  durante  las  consultas  realizadas  por  este  órgano 
ambiental, junto con el correspondiente Documento de Alcance.

C/ Aguilar de Campoo 2, Edif. Paseo de Almería, 15
04001 ALMERÍA

T:  950101676

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul

Delegación Territorial en Almería
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Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y
Desarrollo Rural
Delegación Territorial en Almería

Fecha: La del pie de firma Delegación Territorial de  Sostenibilidad y
Medio Ambiente

Servicio de Protección Ambiental

C/  Aguilar de Campoo,  n.º  2,  Edif.  Pº  de
Almería 15

04071    ALMERÍA

S/Ref.: EAE/AL/026/24 N/Ref.: AL-47560

Asunto: Informe  en  materia  de  aguas  consultas  de  la  EAE
ordinaria  Modificación  Puntual  nº.  84  del  PGOU  de
Almería para el Sector Industrial SUS-AND-01-903

Adjunto remito, a los efectos oportunos, el informe en materia de aguas en fase de consultas de la EAE
ordinaria  Modificación  Puntual  nº.  84  del  PGOU  de  Almería  para  el  Sector  Industrial  SUS-AND-01-903,
promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Almería, atendiendo así la petición de informe realizada desde
su Servicio mediante oficio de fecha  19 de diciembre de 2024, dentro del  procedimiento  de Evaluación
Ambiental Estratégica EAE/AL/026/24.

EL DELEGADO TERRITORIAL

Fdo.: Antonio B. Mena Rubio

   
Presentación Electrónica de Documentos a través del enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios.html

Web de Agua y litoral:

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguayde
sarrollorural/areas/agua-litoral.html

C/ Canónigo Molina Alonso, n.º 8.
CP: 04071 Almería (Almería)
T: 950 011000
dtal.ag.capadr@juntadeandalucia.es
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Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y
Desarrollo Rural
Delegación Territorial en Almería

INFORME  EN  MATERIA  DE  AGUAS  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE
AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL EN ALMERÍA  EN FASE
DE CONSULTAS PREVIAS AL AVANCE DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º  84
DEL P.G.O.U. 98 DE ALMERÍA PARA EL SECTOR INDUSTRIAL SUS-AND-01-903

N.º EXPEDIENTE: AL-47560

1. INTRODUCCIÓN

El artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía,  modificado por la Disposición final
tercera de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía,
y la Instrucción de 20 de febrero de 2012 de la entonces Dirección General de Planificación y Gestión del
Dominio  Público  Hidráulico  sobre  la  elaboración  de  informes  en  materia  de  aguas  a  los  Planes  con
Incidencia Territorial, a los Planeamientos Urbanísticos y a los actos y ordenanzas de las Entidades Locales,
establecen que la “Consejería competente en materia de Aguas emitirá informe sobre los actos y planes que
la Comunidad Autónoma y las entidades locales hayan de aprobar en el ámbito de sus competencias que
afecten al régimen y aprovechamiento de las aguas, o a los usos permitidos en terrenos de Dominio Público
Hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la
planificación hidrológica y en las planificaciones sectoriales aprobadas por el Consejo de Gobierno”.    

Así mismo el art. 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la Calidad Ambiental, tras sus
modificaciones  introducidas  por  la  Ley  3/2015,  de  29 de  diciembre,  de  medidas  en materia  de  gestión
integrada de calidad ambiental, de aguas, tributaria, regula el requerimiento de informes,  dictámenes u
otro tipo de pronunciamientos de los órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos
afectados para la tramitación de la evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico. 

Atendiendo a tales preceptos se emite el presente informe en fase de consultas previas al Avance de la
Modificación  Puntual  de  N.º   84  del  P.G.O.U.  98  de  Almería,  para  el  Sector  Industrial  SUS-AND-01-903,
analizando los siguientes aspectos, competencia de la Administración Hidráulica Andaluza

• Dominio Público Hidráulico y prevención de riesgos por avenidas e inundaciones.

• Disponibilidad de recursos hídricos.

• Infraestructuras del ciclo integral del agua y su financiación.

C/ Canónigo Molina Alonso, n.º 8.
CP: 04071 Almería (Almería)
T: 950 011000
l-svdph.dtal.cagpds@juntadeandalucia.es
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2. ANTECEDENTES

El  Servicio Protección Ambiental de la entonces Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía  Azul  en  Almería,  dentro  del  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  ordinaria
(EAE/AL/026/24),  remite el  19 de diciembre de 2024 a este Servicio copia del  Avance de la Modificación
Puntual de N.º  84 del P.G.O.U. 98 de Almería y su Documento Inicial Estratégico, para la creación del Sector
Industrial  SUS-AND-01-903,  promovido  por  el  Ayuntamiento  de  Almería  solicitando  informe  en  fase  de
consultas previas sobre la actuación en materia de aguas, iniciándose el expediente n.º AL-47560.

Consultados los archivos obrantes en este Servicio se comprueba que, con fecha 02/01/2024, fue remitido al
Ayuntamiento de Almería (SIR  2024131100000025), dentro del expediente AL-46790, oficio de respuestas a
la consulta de viabilidad realizada sobre la actuación de transformación urbanística con un ámbito similar
al de la Modificación Puntual ahora informada.

Con  anterioridad  se  han  tramitado  en  este  Servicio  los  expedientes  AL-35.922  correspondiente  a  la  2ª
Aprobación  Provisional  de la  Revisión del   P.G.O.U.  y al  Borrador  del  documento  de planeamiento  y  el
expediente y AL-43.187 relativo al Documento inicial estratégico del Plan Especial de la Vega del Río Andarax
en la Aglomeración Urbana de Almería que afecta a los municipios de: Santa Fe de Mondújar, Gádor, Rioja, 
Benahadux, Pechina, Viator, Huércal de Almería y Almería.

3. OBJETO

La Modificación Puntual pretende, sobre unos terrenos de 125.637 m², clasificados como Suelo Urbanizable
Sectorizado por el P.G.O.U. 98,  con uso característico Sistema General de Transportes, asignarles un nuevo
uso: industrial/Terciario, como prolongación del Sector 20.

Por  otra parte  se  pretende  modificar  las  dos Áreas de Reparto  en las  que  el  Sistema  General  SGTR se
encuentra adscrito, es decir las AR-801 (SUP-ALQ-04 ) y AR-802 (SUP-AMA-02) deduciendo las superficies no
compensadas, manteniendo en ellas el aprovechamiento medio, realizando el reajuste de aprovechamiento
en los sectores que no cuentan con instrumento de planeamiento aprobado definitivamente.

Todo ello supondrán los siguientes cambios en el  P.G.O.U. 98:

- Se modifican las fichas reguladoras de los sectores SUP-ALQ-04 y SUP-AMA-02 

- Se modifica la ficha de las Áreas de Reparto AR-801 y AR-802 

- Se añade una ficha reguladora para el nuevo sector SUS-AND-01 

- Se añade una ficha reguladora para la nueva Área de Reparto AR-903 

PGOU 98 MP N.º 84 PGOU 98 MP N.º 84 PGOU 98 MP N.º 84
NOMBRE EL ALQUIÁN 4 AMATISTEROS 2 ANDARAX 1
CÓDIGO SUP-ALQ-04 SUP-AMA-02 SUP-AND-01
CATEGORÍA DE SUELO Urbanizable sectorizado Urbanizable sectorizado Urbanizable sectorizado
ÁREA REPARTO AR 801 AR 802 AR 903
SUPERFICIE BRUTA 28.640 89.570 125.637
SUPERFICIE EDIFICABLE 15.175 11.671 56.977 44.658 66.261
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO TOTAL 19.728 15.172 61.250 52.591 66.261

USO RESIDENCIAL UNIFAMILIAR RESIDENCIAL COLECTIVA
SISTEMA 

GENERAL DE 
TRANSPORTES

INDUSTRIAL 
TERCIARIO
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- Se modifican los planos de Ordenación Estructural del PGOU-98 que afectan al SGTR-01

- Se modifican los planos de Ordenación Pormenorizada del PGOU-98 que afectan al SGTR-01 

El Documento ambiental estratégico (DAE en adelante) recoge las siguientes alternativas:

• ALTERNATIVA 0: supone la no realización de la Modificación Puntual, manteniendo la calificación
actual del suelo con destino a “ciudad del transporte”. 

• ALTERNATIVA 1:  propone la modificación del uso característico del ámbito, cambiándolo a uso
residencial.

• ALTERNATIVA  2,  la  elegida:  propone  la  modificación  del  uso  característico  del  ámbito,
cambiándolo a uso industrial. 

4. DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y PREVENCIÓN DE RIESGOS POR AVENIDAS E INUNDACIONES

Legislación de aplicación, la principal legislación sectorial en materia de Aguas de aplicación es:

- El Real Decreto legislativo1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas

- El Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
con las modificaciones introducidas, entre otros, por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica, el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el
que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, el Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y
otros  reglamentos  en  materia  de  gestión  de  riesgos  de  inundación,  caudales  ecológicos,  reservas
hidrológicas y vertidos de aguas residuales y el Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica
el  Reglamento  del  Dominio  Público  Hidráulico,  aprobado  por  Real  Decreto  849/1986,  de  11  de  abril;  el
Reglamento de la Administración Pública del Agua, aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio; y el
Real Decreto 9/2005,  de 14 de enero,  por el  que se establece la  relación de actividades potencialmente
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

- La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía

Limitaciones de usos:

Para  todas  las  actuaciones  planificadas  deben  respetarse  las  limitaciones  de  usos  establecidas  en  la
legislación  anterior  para  el  Dominio Público Hidráulico1,  sus  zonas de  servidumbre  asociadas (Zona de

1 La delimitación del Dominio Público Hidráulico debe realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y 4 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. En consecuencia, habrá de respetarse la definición de cauce que recoge el articulo 4 del Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 
Deslinde del DPH: la delimitación física del DPH respecto de los colindantes se realiza mediante el procedimiento administrativo denomi-
nado deslinde, en el que se fijan con precisión los linderos de la misma. De conformidad con el artículo 95 del TRLA, corresponde a la Ad-
ministración del Estado el apeo y deslinde de los cauces de DPH, que serán efectuados por los organismos de cuenca según el procedi-
miento regulado en el RDPH. En el caso de las cuencas intracomunitarias andaluzas, corresponde a la consejería competente en materia 
de agua aprobar los deslindes del dominio público hidráulico, tal como establece el artículo 11.4.g de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de 
Aguas de Andalucía. El procedimiento de actuación administrativa de deslinde aparece desarrollado en los artículos 242, 242 bis y 242 ter 
del RDPH. 
Delimitación cartográfica del DPH: según se indica en el artículo 240.4 del RDPH, para los bienes de dominio público que se considere ne-
cesario, los Organismos de cuenca procederán a delimitar cartográficamente el dominio público hidráulico y sus zonas contiguas, confor-

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Servidumbre y Zona de Policía), así como las Zonas Inundables y para la ZFP. 

Para ello se estará a las determinaciones establecidas en los artículos 9 bis 2y ter 3 y 14 bis4, del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril:

Artículo 9 bis Limitaciones a los usos en la zona de flujo preferente en suelo rural

Con el  objeto de garantizar  la seguridad de las  personas y bienes,  de conformidad con lo previsto  en el
artículo 11.3 del TRLA, y sin perjuicio de las normas complementarias que puedan establecer las comunidades
autónomas, se establecen las siguientes limitaciones en los usos del suelo en la zona de flujo preferente:

 1. En los  suelos  que  se  encuentren en la  fecha de  entrada  en vigor  del  Real  Decreto  638/2016,  de  9  de
diciembre, en la situación básica de suelo rural del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación
Urbana aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, no se permitirá la instalación
de nuevas:

 a) Instalaciones  que  almacenen,  transformen,  manipulen,  generen  o  viertan  productos  que  pudieran
resultar  perjudiciales  para  la  salud  humana  y  el  entorno  (suelo,  agua,  vegetación  o  fauna)  como
consecuencia  de  su  arrastre,  dilución  o  infiltración,  en  particular  estaciones  de  suministro  de
carburante, depuradoras industriales, almacenes de residuos, instalaciones eléctricas de media y alta
tensión;  o  centros  escolares  o  sanitarios,  residencias  de  personas  mayores,  o  de  personas  con
discapacidad,  centros  deportivos  o  grandes  superficies  comerciales  donde  puedan  darse  grandes
aglomeraciones de población;  o  parques  de  bomberos,  centros  penitenciarios,  instalaciones de  los
servicios de Protección Civil.

 b) Edificaciones, obras de reparación o rehabilitación que supongan un incremento de la ocupación en
planta o del volumen de edificaciones existentes, cambios de uso que incrementen la vulnerabilidad de
la seguridad de las personas o bienes frente a las avenidas, garajes subterráneos, sótanos y cualquier
edificación bajo rasante e instalaciones permanentes de aparcamientos de vehículos en superficie.

 c) Acampadas, zonas destinadas al alojamiento en los campings y edificios de usos vinculados.

 d) Depuradoras de aguas residuales urbanas, salvo en aquellos casos en los que se compruebe que no
existe  una  ubicación  alternativa  o,  en  el  caso  de  pequeñas  poblaciones,  que  sus  sistemas  de
depuración  sean  compatibles  con  las  inundaciones.  En  estos  casos  excepcionales,  se  diseñarán
teniendo en cuenta,  además  de  los  requisitos  previstos  en los  artículos  246  y  259  ter,  el  riesgo de
inundación existente, incluyendo medidas que eviten los eventuales daños que puedan originarse en
sus instalaciones y garantizando que no se incremente el riesgo de inundación en el entorno inmediato,
ni aguas abajo.  Además se informará al organismo de cuenca de los puntos de desbordamiento en
virtud de la disposición adicional segunda. Quedan exceptuadas las obras de conservación, mejora y

me al procedimiento establecido en el artículo 240 ter. 
2 Artículo 9 bis redactado por el número ocho del artículo primero del R.D. 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril; el Reglamento de la Administración Pública del Agua, aproba-
do por R.D. 927/1988, de 29 de julio; y el R.D. 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados («B.O.E.» 31 agosto).

3 Artículo 9 ter redactado por el número ocho del artículo primero del R.D. 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril; el Reglamento de la Administración Pública del Agua, aproba-
do por R.D. 927/1988, de 29 de julio; y el R.D. 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados («B.O.E.» 31 agosto).

4 Artículo 14 bis redactado por el número once del artículo primero del R.D. 665/2023, de 18 de julio.
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protección de las ya existentes.

 e) Invernaderos,  cerramientos y vallados que no sean permeables,  tales como los cierres de muro de
fábrica estancos de cualquier clase.

 f) Granjas y criaderos de animales que deban estar incluidos en el Registro de explotaciones ganaderas.

 g) Rellenos que modifiquen la rasante del terreno y supongan una reducción significativa de la capacidad
de desagüe. Este supuesto no es de aplicación a los rellenos asociados a las actuaciones contempladas
en el artículo 126 ter, que se regirán por lo establecido en dicho artículo.

 h) Acopios de materiales que puedan ser arrastrados o puedan degradar el dominio público hidráulico o
almacenamiento de residuos de todo tipo.

 i) Infraestructuras lineales diseñadas de modo tendente al paralelismo con el cauce. Excepcionalmente,
cuando  se  demuestre  en  que  no  existe  otra  alternativa  viable  de  trazado,  podrá  admitirse  una
ocupación  parcial  de  la  zona  de  flujo  preferente,  minimizando  siempre  la  alteración  del  régimen
hidráulico y que se compense, en su caso, el incremento del riesgo de inundación que eventualmente
pudiera producirse. Quedan exceptuadas las infraestructuras de saneamiento, abastecimiento y otras
canalizaciones  subterráneas  así  como  las  obras  de  conservación,  mejora  y  protección  de
infraestructuras lineales ya existentes. Las obras de protección frente a inundaciones se regirán por lo
establecido en los artículos 126, 126 bis y 126 ter.

 2. Excepcionalmente se permite la construcción de pequeñas edificaciones destinadas a usos agrícolas con
una  superficie  máxima  de  40  m2,  la  construcción  de  las  obras  necesarias  asociadas  a  los
aprovechamientos  reconocidos  por  la  legislación  de  aguas,  y  aquellas  otras  obras  destinadas  a  la
conservación  y  restauración  de  construcciones  singulares  asociadas  a  usos  tradicionales  del  agua,
siempre que se mantenga su uso tradicional y no permitiendo, en ningún caso, un cambio de uso salvo el
acondicionamiento museístico, siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

 a) No represente un aumento de la vulnerabilidad de la seguridad de las personas o bienes frente a las
avenidas.

 b) Que no se incremente de manera significativa la inundabilidad del entorno inmediato, ni aguas abajo,
ni  se  condicionen las  posibles  actuaciones  de  defensa  contra inundaciones  de  la  zona  urbana.  Se
considera  que  se  produce  un  incremento  significativo  de  la  inundabilidad  cuando  a  partir  de  la
información obtenida de los estudios hidrológicos e hidráulicos, que en caso necesario sean requeridos
para su autorización y que definan la situación antes de la actuación prevista y después de la misma,
no se deduzca un aumento de la zona inundable en terrenos altamente vulnerables.

 3. Toda actuación en la zona de flujo preferente deberá contar con una declaración responsable, presentada
ante  la  Administración  hidráulica  competente  e  integrada,  en  su  caso,  en  la  documentación  del
expediente  de  autorización,  en la  que  el  promotor  exprese  claramente  que  conoce  y  asume  el  riesgo
existente  y  las  medidas  de  protección  civil  aplicables  al  caso,  comprometiéndose  a  trasladar  esa
información a los posibles afectados,  con independencia de las medidas complementarias  que estime
oportuno adoptar para su protección. Dicha declaración será independiente de cualquier autorización o
acto de intervención administrativa previa que  haya  de ser otorgada por los distintos  órganos de las
Administraciones públicas,  con sujeción, al menos, a las limitaciones de uso que se establecen en este
artículo.  En  particular,  estas  actuaciones  deberán  contar  con  carácter  previo  a  su  realización,  según

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR GUILLERMO GONZALEZ BEDMAR 29/07/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmYFNFRNPM85ZFAY3DFV5FR2F7D PÁG. 5/21

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYFNFRNPM85ZFAY3DFV5FR2F7D


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

proceda, con la autorización en la zona de policía en los términos previstos  en el artículo 78 o con el
informe de la Administración hidráulica de conformidad con el artículo 25.4 del TRLA (en tal caso, a menos
que el correspondiente Plan de Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico o planes de
obras  de  la  Administración,  hubieran  sido  informados  y  hubieran  recogido  las  oportunas  previsiones
formuladas al efecto). La declaración responsable deberá presentarse ante la Administración hidráulica
con una antelación mínima de un mes antes del inicio de la actividad en los casos en que no haya estado
incluida en un expediente de autorización. 

 4. Para los supuestos excepcionales anteriores, y para las edificaciones ya existentes, las administraciones
competentes  fomentarán  la  adopción  de  medidas  de  disminución  de  la  vulnerabilidad  y
autoprotección, todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema
Nacional de Protección Civil y la normativa de las comunidades autónomas.

Art.  9  ter   Obras  y  construcciones  en la  Zona  de  Flujo  Preferente  en suelos  en  situación  básica  de  suelo
urbanizado:

1. En el suelo que se encuentre en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre,
en la situación básica de suelo urbanizado de acuerdo con el artículo 21.3 y 4 del texto refundido de la Ley
de  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  se  podrán  realizar  nuevas  edificaciones,  obras  de  reparación  o
rehabilitación que supongan un incremento de la ocupación en planta o del volumen de edificaciones
existentes,  cambios  de  uso,  garajes  subterráneos,  sótanos  y  cualquier  edificación  bajo  rasante  e
instalaciones  permanentes  de  aparcamientos  de  vehículos  en  superficie,  siempre  que  se  reúnan  los
siguientes  requisitos  y  sin  perjuicio  de  las  normas  adicionales  que  establezcan  las  comunidades
autónomas:

a) No representen un aumento de la vulnerabilidad de la seguridad de las personas o bienes frente a las
avenidas, al haberse diseñado teniendo en cuenta el riesgo al que están sometidos.

b) Que no se incremente de manera significativa la inundabilidad del entorno inmediato ni aguas abajo,
ni  se condicionen las posibles actuaciones de defensa contra inundaciones de la zona urbana.  Se
considera  que  se  produce  un  incremento  significativo  de  la  inundabilidad  cuando  a  partir  de  la
información  obtenida  de  los  estudios  hidrológicos  e  hidráulicos,  que  en  caso  necesario  sean
requeridos para su autorización y que definan la situación antes de la actuación prevista y después de
la misma, no se deduzca un aumento de la zona inundable en terrenos altamente vulnerables.

c) Que no se traten de nuevas instalaciones que almacenen, transformen, manipulen, generen o viertan
productos  que  pudieran  resultar  perjudiciales  para  la  salud  humana  y  el  entorno  (suelo,  agua,
vegetación o fauna) como consecuencia de su arrastre, dilución o infiltración, en particular estaciones
de  suministro  de  carburante,  depuradoras  industriales,  almacenes  de  residuos,  instalaciones
eléctricas de media y alta tensión.

d)  Que  no  se  trate  de  nuevos centros  escolares  o  sanitarios,  residencias  de  personas  mayores,  o  de
personas con discapacidad, centros deportivos o grandes superficies comerciales donde puedan darse
grandes aglomeraciones de población.

e) Que no se trate de nuevos parques de bomberos, centros penitenciarios o instalaciones de los servicios
de Protección Civil.

f)  Las  edificaciones  de  carácter  residencial  se  diseñarán  teniendo  en  cuenta  el  riesgo  y  el  tipo  de
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inundación existente y los nuevos usos residenciales se dispondrán a una cota tal  que no se vean
afectados  por  la  avenida  con  periodo  de  retorno  de  500  años.  Podrán  disponer  de  garajes
subterráneos y sótanos, siempre que se garantice la estanqueidad del recinto para la avenida de 500
años  de  período  de  retorno,  y  que  se  realicen  estudios  específicos  para  evitar  el  colapso  de  las
edificaciones, todo ello teniendo en cuenta la carga sólida transportada y que además dispongan de
respiraderos y vías de evacuación por encima de la cota de dicha avenida. Se deberá tener en cuenta,
en la medida de lo posible, su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones.

2. Además de lo exigido en el artículo 9 bis.35, con carácter previo al inicio de las obras, el promotor deberá
disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe anotación registral
indicando que la construcción se encuentra en Zona de Flujo Preferente.

3. Para los supuestos excepcionales anteriores, y para las edificaciones ya existentes, las administraciones
competentes fomentarán la adopción de medidas de disminución de la vulnerabilidad y autoprotección,
todo  ello  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ley  17/2015,  de  9  de  julio,  del  Sistema  Nacional  de
Protección Civil y la normativa de las comunidades autónomas.

Artículo 14 bis Limitaciones a los usos del suelo en la zona inundable:

Con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes,  de conformidad con lo previsto en el
artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de Aguas,  y sin perjuicio de las normas complementarias que
puedan establecer las comunidades autónomas, se establecen las siguientes limitaciones en los usos del
suelo en la zona inundable:

1. Las nuevas edificaciones y usos asociados en aquellos suelos que se encuentren en situación básica de
suelo rural en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, se realizarán, en
la medida de lo posible, fuera de las zonas inundables.

En aquellos casos en los que no sea posible, se estará a lo que al respecto establezcan, en su caso, las
normativas de las comunidades autónomas, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Las edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo de inundación existente y los nuevos usos
residenciales se dispondrán a una cota tal que no se vean afectados por la avenida con periodo de
retorno de 500 años, debiendo diseñarse teniendo en cuenta el riesgo y el tipo de inundación existente.
Podrán disponer de garajes subterráneos y sótanos,  siempre que se garantice la estanqueidad del
recinto para la avenida de 500 años de período de retorno, se realicen estudios específicos para evitar
el colapso de las edificaciones, todo ello teniendo en cuenta la carga sólida transportada, y además se
disponga de respiraderos y vías de evacuación por encima de la cota de dicha avenida. Se deberá

5  Artículo 9 bis 3: Limitaciones a los usos en la Zona de Flujo Preferente en suelo rural:
Toda actuación en la Zona de Flujo Preferente deberá contar con una declaración responsable, presentada ante la Administración hidráulica
competente e integrada, en su caso, en la documentación del expediente de autorización, en la que el promotor exprese claramente que co-
noce y asume el riesgo existente y las medidas de protección civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa información a los po-
sibles afectados, con independencia de las medidas complementarias que estime oportuno adoptar para su protección. Dicha declaración 
será independiente de cualquier autorización o acto de intervención administrativa previa que haya de ser otorgada por los distintos órga-
nos de las Administraciones públicas, con sujeción, al menos, a las limitaciones de uso que se establecen en este artículo. En particular, estas 
actuaciones deberán contar con carácter previo a su realización, según proceda, con la autorización en la zona de policía en los términos 
previstos en el artículo 78 o con el informe de la Administración hidráulica de conformidad con el artículo 25.4 del TRLA (en tal caso, a menos 
que el correspondiente Plan de Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico o planes de obras de la Administración, hu-
bieran sido informados y hubieran recogido las oportunas previsiones formuladas al efecto). La declaración responsable deberá presentarse 
ante la Administración hidráulica con una antelación mínima de un mes antes del inicio de la actividad en los casos en que no haya estado 
incluida en un expediente de autorización.
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tener en cuenta su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones.

b)  Se  evitará  el  establecimiento  de  servicios  o  equipamientos  sensibles  o  infraestructuras  públicas
esenciales tales como, hospitales, centros escolares o sanitarios, residencias de personas mayores o
de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes superficies comerciales donde puedan
darse  grandes  aglomeraciones  de  población,  acampadas,  zonas  destinadas  al  alojamiento en los
campings y edificios de usos vinculados, parques de bomberos, centros penitenciarios, depuradoras,
instalaciones de los servicios de Protección Civil, o similares. Excepcionalmente, cuando se demuestre
que  no existe otra alternativa de ubicación,  se podrá permitir  su establecimiento,  siempre que se
cumpla  lo  establecido  en  el  apartado  anterior  y  se  asegure  su  accesibilidad  en  situación  de
emergencia por inundaciones.

2. En aquellos suelos que se encuentren a en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 638/2016, de 9 de
diciembre,  en  la  situación  básica  de  suelo  urbanizado,  podrá  permitirse  la  construcción  de  nuevas
edificaciones,  teniendo en cuenta,  en la medida de lo posible,  lo establecido en las letras a)  y b) del
apartado 1.

3. Para los supuestos anteriores, y para las edificaciones ya existentes, las administraciones competentes
fomentarán la adopción de medidas de disminución de la vulnerabilidad y autoprotección, todo ello de
acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y la
normativa  de  las  comunidades  autónomas.  Asimismo,  el  promotor  deberá  suscribir  una  declaración
responsable  en la  que  exprese  claramente  que  conoce  y  asume  el  riesgo existente  y  las  medidas  de
protección  civil  aplicables  al  caso,  comprometiéndose  a  trasladar  esa  información  a  los  posibles
afectados,  con independencia de las medidas complementarias que estime oportuno adoptar para su
protección. Esta declaración responsable deberá estar integrada, en su caso, en la documentación del
expediente de autorización. En los casos en que no haya estado incluida en un expediente de autorización
de la administración hidráulica,  deberá presentarse ante ésta con una antelación mínima de un mes
antes del inicio de la actividad.

4. Además de lo establecido en el apartado anterior, con carácter previo al inicio de las obras, el promotor
deberá disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe anotación
registral indicando que la construcción se encuentra en zona inundable.

5. En relación con las zonas inundables, se distinguirá entre aquéllas que están incluidas dentro de la zona
de  policía  que  define  el  artículo  6.1.b)  del  TRLA,  en  la  que  la  ejecución de  cualquier  obra  o  trabajo
precisará autorización administrativa de los organismos de cuenca de acuerdo con el artículo 9.4,  de
aquellas otras zonas inundables situadas fuera de dicha zona de policía, en las que las actividades serán
autorizadas por la administración competente con sujeción, al menos, a las limitaciones de uso que se
establecen en este artículo, y al informe que emitirá con carácter previo la Administración hidráulica de
conformidad con el artículo 25.4 del TRLA, a menos que el correspondiente Plan de Ordenación Urbana,
otras  figuras  de  ordenamiento  urbanístico  o  planes  de  obras  de  la  Administración,  hubieran  sido
informados y hubieran recogido las oportunas previsiones formuladas al efecto.

Autorización de obras: las futuras actuaciones que se realicen para el desarrollo dla Modificación Puntual
en DPH  y en Zona de Policía, deberá obtener autorización6 previa de esta Administración,  conforme al
procedimiento7 regulado en el citado Reglamento. 

6 Artículo 9.4 del Reglamento de DPH.
7 Artículos 78 a 82 del Reglamento de DPH.
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Conceptos a considerar : 

En el proceso de implantación de la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a
la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, y el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación
y gestión de riesgos de inundación, que la traspone al ordenamiento español, mediante el Real Decreto
687/2023, de 18 de julio, se ha aprobado la revisión y actualización de los planes de gestión del riesgo de
inundación (en adelante PGRI) de las cuencas internas de Andalucía: demarcaciones hidrográficas del Tinto,
Odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; y de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas. 

En el documento de la evaluación preliminar del riesgo de inundación se identifican las Áreas de Riesgo
Potencial  Significativo de Inundación (en adelante ARPSI). Dentro de los PGRI se incluyen los Mapas de
Peligrosidad y Riesgo de Inundación en los que, además de incluir la delimitación de las zonas inundables
para los periodos de retorno de 10, 100 y 500 años (alta, media y baja probabilidad), también se representa
la delimitación de los cauces públicos y sus Zonas de Servidumbre y Policía, tal y como se indica en el punto
4 del artículo 8 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

Como punto de partida puede  ser consultado el en el visor cartográfico de zonas inundables del Sistema
Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI): el ámbito de las ARPSI´s, el DPH Cartográfico y sus
Zonas de Servidumbre y de Policía (y también el DPH deslindado, seleccionando esta opción), la Zona de
Flujo Preferente (ZFP) y La delimitación de las zonas inundables para los periodos de retorno de 10, 100 y
500 años (alta, media y baja probabilidad):

https://sig.mapama.gob.es/snczi/index.html?herramienta=DPHZI

Y podrá ser descargada la información geográfica en la web del Ministerio:

Consideraciones generales:

De acuerdo con la legislación sectorial en materia de Aguas, básicamente el Real Decreto legislativo1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, el Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, la Ley 9/2010, de 30 de julio,
de  Aguas  para  Andalucía  y  demás  legislación  de  aplicación,  la  Modificación  Puntual  puede  presentar
afecciones en el ámbito de esta Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas por lo
que se deberán observar las siguientes consideraciones:

- Se  deberán  indicar  en  el  Proyecto  los  terrenos  pertenecientes  al  Dominio  Público  Hidráulico  que

INFORMACIÓN ENLACE
Hidrografía
Mapa de Direcciones de Drenaje (MDD) de 25x25 m
Superficie de cuenca vertiente a cada celda 25x25 m  
Cauces con D.P.H. Cartográfico
Cauces con D.P.H. Deslindado
Zona de flujo preferente
Mapa de caudales máximos en régimen natural
Áreas con riesgo potencial significativo de inundación (ARPSI)
Mapas de peligrosidad por inundación fluvial
Modelo Digital del Terreno de las ARPSI
Riesgo de inundación fluvial (T=10 años)
Riesgo de inundación fluvial (T=100 años)
Riesgo de inundación fluvial (T=500 años)
Zonas Inundables asociadas a periodos de retorno

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/red-hidrografica.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/mdd-25x25.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/superficie-cuenca-25x25.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/dph-cartografico.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/dph-deslindado.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/laminas-zona-flujo-preferente.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/mapa-caudales.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/arpsi.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/mapas-peligrosidad-por-inundacion-fluvial.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/mdt-arpsi.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/riesgo-inundacion-fluvial-t10.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/riesgo-inundacion-fluvial-t100.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/riesgo-inundacion-fluvial-t500.html

https://www.miteco.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/descargas/agua/zi-lamina.html
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pudieran verse afectados por la actuación, así como las tramitaciones realizadas ante la Administración
Hidráulica  competente  para  obtener  las  correspondientes  autorizaciones  antes  de realizar  cualquier
actuación en el DPH, Zona de Servidumbre o Zona de Policía, conforme se establece en los artículos 7, 8
y 9 de citado Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico. 

- No se prejuzga la linea de deslinde de los terrenos de dominio público de los cauces, reservándose la
administración el derecho de recuperar los terrenos ocupados con la ejecución de las obras, si como
consecuencia del deslinde administrativo, resultasen ser de dominio público. 

- Los  movimientos  de  tierras  que  se  efectúen  en  la  zona  de  policía  de  cauces  deberán  contar  con
autorización administrativa,  y las nivelaciones respetarán las escorrentías  superficiales  existentes no
pudiendo causar perjuicios a los terrenos colindantes, alteración del régimen de avenidas ni reducción
de la capacidad de desagüe de los mismos. Las actuaciones no supondrán ninguna modificación del
trazado del cauce, alteración del perfil  del lecho fluvial, ni  se modificará su anchura manteniendo la
sección actual en el tramo afectado. 

- Se  deberá  garantizar  la  ausencia  de  riesgo  de  contaminación  del  cauce,  así  como  de  las  aguas
superficiales y subterráneas. En particular, no se permite el establecimiento de ninguna clase de obra, ni
el  depósito  de  acopios  de  materiales  dentro  del  Dominio  Público  Hidráulico,  ni  en  la  Zona  de
Servidumbre, ni en la de Policía, susceptible de provocar contaminación de las aguas. 

- Se deberán respetar los actuales puntos de desagüe a los cauces no pudiendo ser trasladados ni crear
otros distintos. No se deberán trasvasar aguas pluviales a una cuenca distinta a la aportadora. 

- Durante la ejecución de los trabajos no se obstaculizarán los desagües ni el libre paso del cauce ni sus
zonas de servidumbre, siendo de cuenta del solicitante los daños que en cualquier concepto pudiesen
causarse a personas, animales o cosas. 

- Se  deberán  adoptar  medidas  para  evitar  aportes  de  materiales  al  Dominio  Público  Hidráulico  que
pudieran provocar su colmatación y degradación aguas abajo de la zona de actuación. 

- Respecto de las obras de cruce bajo cauces, en caso de tener que atravesar mediante conducciones o
líneas eléctricas el DPH, deberá obtenerse la correspondiente autorización administrativa. En cualquier
caso indicar que en el caso de tuberías es criterio de este Organismo no autorizar su instalación de forma
longitudinal  en el  DPH,  en  virtud  de la  Directiva  Marco de Aguas 2000/60/CE,  cuya transposición  se
realizó mediante Ley 62/2003, de 30 de diciembre, que modificó el Texto Refundido de la Ley de Aguas, el
cual  fija  los  objetivos  de  protección  de  las  aguas  y  del  DPH.  Dichos  cruces  se  realizarán
perpendicularmente al cauce. Además se cumplirán las siguientes premisas: 

• Se realizarán de tal manera que la generatriz superior externa del tubo de revestimiento quede  a una
profundidad de 1,5 m, como mínimo bajo el lecho del cauce, sin contar lodos y fangos; este tubo de
revestimiento estará embutido en hormigón en masa con recubrimiento mínimo de 50 cm.

• En caso de situar arquetas de registro, se colocarán fuera de la Zona de Servidumbre. 

• Se deberán colocar hitos señalizadores de los cruces, suficientemente visibles, en ambas márgenes
del cauce. 

• La autorización que se conceda no implicará ocupación de los terrenos privados para ejecutar las
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líneas, debiendo obtener el solicitante los correspondientes permisos de los propietarios afectados
para llevar a cabo los trabajos. 

• Las operaciones se realizarán bajo la supervisión de la administración hidráulica. Para ello se deberá
notificar previamente el inicio de los trabajos.

• Concluidas las obras se dejará el cauce y las márgenes en condiciones similares a las anteriores al
comienzo de las obras, revegetándolas con especies similares a las existentes en el resto del cauce. 

- Las alineaciones y vallados deberán ubicarse fuera del DPH de los cauces públicos y deberán respetarse,
libres de obstáculos, los 5 metros en cada margen de la Zonas de Servidumbre. Los vallados serán de
tipo cinegético y permeables. 

- Respecto a los cruces aéreos de conducciones eléctricas deberán observarse las condiciones indicadas
en el artículo 127 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico referentes a la documentación precisa y
alturas mínimas de las mismas. Los apoyos de las líneas de interconexión no podrán ocupar el DPH de
los cauces ni su Zona de Servidumbre. 

- Igualmente informar que de acuerdo con el artículo 112 del TRLA, la ocupación o utilización de los bienes
de Dominio Público Hidráulico estará sujeta al pago de un canon de uso. 

- En el caso de cruces de cauces con caminos, éstos se ejecutaran en las condiciones que se establezcan
en la autorización administrativa correspondiente; en ningún caso se afectará o modificará la rasante del
cauce ni longitudinal ni transversalmente. 

- En las ZFP se estará a lo dispuesto en el artículo 9 bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
que establece las limitaciones de usos en dichas zonas en caso de suelo rural, y en el artículo 9 ter de
dicho Reglamento,  donde se establecen las obras y construcciones en la ZFP en suelos en situación
básica de suelo urbanizado. 

- En las Zonas Inundables se estará a lo dispuesto en el artículo 14 bis del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, donde se establecen las limitaciones de usos en dichas zonas. 

- En  caso de precisarse agua para algún elemento de la instalación,  si  se extrae  del  Dominio Público
Hidráulico, deberá contar con la correspondiente autorización. Además deberá contar con autorización
de vertido de las aguas residuales o justificación de su no necesidad, producidas en cualquiera de los
elementos que componen las instalaciones proyectadas. 

- Queda  prohibido  el  vertido  de  escombros  a  los  cauces  públicos,  sus  riberas  o  márgenes,  siendo
responsable el peticionario de cuantos daños puedan producirse por este motivo al dominio público y a
terceros.

- La autorización que se otorgue no implica obligación alguna de este Organismo de indemnizar los daños
que se produzcan por avenidas durante la ejecución de las obras o posteriormente en su mantenimiento
y conservación. 

- La autorización que se otorgue carecerá de validez si los restantes órganos de la Administración Central,
Autonómica o Local no otorgan las que en su caso correspondan en base a otras competencias por razón
de  la  materia  o  del  ámbito  territorial,  especialmente  las  relacionadas  con  el  cumplimiento  de  la
legislación medioambiental. 
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Plan de medidas de protección de paisaje fluvial:

El  otorgamiento  de  autorizaciones  está  directamente  vinculado  a  la  protección  y  mejora  del  medio
ambiente, y especialmente en el cauce y sus márgenes, siendo premisa inexcusable para la viabilidad del
proyecto desde el punto de vista de la compatibilidad con el entorno hídrico. 

Entre los objetivos establecidos en la legislación sectorial para la protección de las aguas y del dominio
público hidráulico, destaca: prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos,
así como de los ecosistemas terrestres y humedales que dependan de modo directo de los acuáticos en
relación con sus necesidades de agua. 

La  determinación  85.2.e)  del  Plan  de  Ordenación  del  Territorio  de  Andalucía  (POTA)  sobre  Impacto
Ambiental del Sistema Energético establece como criterio implementar medidas de protección del paisaje
en los instrumentos de planificación energética general y sectorial, así como en los proyectos individuales
de cada infraestructura. 

Lo mismo ocurre con la determinación 90.2.h) del POTA sobre la red hidrográfica, que pretende fomentar
actuaciones dirigidas al desarrollo de acciones de recuperación y mejora de los paisajes fluviales, tanto en
los cauces urbanos como en el medio rural. 

Por ello el promotor deberá implantar medidas complementarias dirigidas a mejorar el entorno inmediato a
los cauces, a fin de paliar los posibles efectos negativos sobre el mismo y su entorno por la actividad a
desarrollar. El entorno inmediato se entenderá como el de la instalación completa, independientemente de
los eventuales cerramientos que se dispongan en su interior. 

Las medidas irán encaminadas a la recuperación de las funciones ecológicas, hidrológicas y paisajísticas,
instaurando especies que permitan el desarrollo de las poblaciones hacia condiciones óptimas, así como la
recuperación  del  paisaje  característico  de  la  zona,  favoreciendo  además  la  colonización  biológica  de
especies potenciales, a fin de alcanzar los objetivos ambientales impuestos en la legislación. La adopción de
estas medidas condicionarán las futuras autorizaciones o renovaciones que se requieran en el cauce y su
entorno. 

Por  consiguiente,  el  titular  de  la  autorización  deberá  presentar  un  plan  de  medidas  de  protección  del
paisaje fluvial de los cauces afectados por la actuación, enfocado a favorecer las condiciones ambientales
del lugar, que deberá ser previamente puesto en conocimiento de la administración hidráulica de la Junta
de Andalucía para su aprobación. 

El  citado  plan  de  medidas  de  protección  del  paisaje  fluvial,  incluirá  actuaciones  de  consolidación  del
terreno  en  las  riberas  y  en  las  márgenes  que  impidan  la  erosión  de  las  mismas,  evitando  aportes  de
materiales al dominio público hidráulico que pudieran provocar su colmatación aguas abajo de la zona de
actuación, mejorando las funciones ecológicas, hidrológicas y paisajísticas del cauce, siendo recomendable
a tal efecto la revegetación de las riberas con especies autóctonas adecuadas. 

Con carácter particular respecto a las alternativas propuestas de la Modificación Puntual:

Todo el ámbito se ubica dentro del ARPSI (Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación) en el Área
con riesgo potencial significativo de inundación (ARPSI) ES060_ARPS_0115 de  nombre Río Andarax, desde
aguas abajo de Pechina hasta la desembocadura, recogida en la Revisión y actualización de la evaluación
preliminar del riesgo de inundación(EPRI) las Cuencas Intracomunitarias de Andalucía, segundo ciclo (2022-
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2027), aprobado por Orden de la Consejería de la Consejería de Agricultura, Ganadería, pesca y Desarrollo
Sostenible de 11 de enero de 2021 (BOJA n.º 9 de 15 de enero de 2021)).

A continuación se muestra una imagen de la manchas de inundación para un periodo de retorno de 500
años (T=500), la zona de flujo preferente así como el DPH probable y sus zonas de protección para dicha
ARPSI:

Según  dichas  delimitaciones  el  ámbito  considerado,  aunque  no  presenta  afección  al  Dominio  Público
Hidráulico probable del río Andarax, ni a su zona de servidumbre, sí que se encuentra parcialmente en zona
de policía y  casi la totalidad del ámbito coincide con la Zona de Flujo Preferente y la Zona de Inundación
(T=500) de la ARPSI identificada anteriormente:
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De  ahí  que  deberán  observarse  las   consideraciones  recogidas  en  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico sobre limitaciones de usos, anotaciones registrales, declaraciones responsables y autorización
de obra en zona de policía (artículos 9 y 14). 

5. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS

En el análisis de la Planificación Hidrológica no es posible emitir un pronunciamiento individualizado sobre
la disponibilidad de recursos hídricos a cada municipio de manera independiente ya que los balances de
recursos y demandas en los diferentes horizontes temporales se realizan por subsistemas de explotación,
ámbito éste en el que un conjunto de municipios, junto con otros usos distintos del abastecimiento urbano,
comparten una o varias fuentes de suministro.

En este marco, el término municipal de Almería, se localiza en el SUBSISTEMA IV-1 Cuenca del río Andarax,
donde  el  Plan  Hidrológico  de  la  Demarcación  Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas
(PHDHCMA) en vigor, aprobado por el Ministerio  para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Real
Decreto 689/2023, de 18 de julio (BOE nº   173 de 2023  ), prevé para los distintos horizontes:

• Evolución del balance global del Subsistema IV-1:

• Evolución de la demanda urbana de Almería:

Los documentos aportados no recogen información al respecto por lo que no se puede evaluar cuál de las
tres alternativas propuestas supondrá mayor consumo de recursos hídricos.

En cualquier caso, cualquiera de las tres podría ser informada favorablemente al  respecto siempre que
incluya estudio de recursos comprometidos que cumpla con el PHDHCMA. Este estudio será examinado por
el  Servicio  de  Planificación  Hidrológica  de  la  Demarcación  Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas
Andaluzas de la Dirección General de Planificación y Gestión de DPH para que el planeamiento se adapte a
las previsiones del PHDHCMA, Real Decreto 689/2023, de 18 de julio (BOE nº 173 de 21 de julio de 2023), a la
Directiva Marco  de Aguas (D 2000/60/CE)  y  a  las  necesidades  enmarcadas  en la  sección  4ª  del  Plan  de
Ordenación Territorial  de Andalucía (POTA, Decreto 206/2006).  Dicho Servicio   se ha establecido que los
documentos a informar deben de contener una separata de contenido técnico en el que se recoja, al menos,
la siguiente información:

1. Declaración expresa, a juicio del solicitante, de la existencia o no de nuevas demandas a atender como
consecuencia  de  la  aprobación  del  instrumento  urbanístico,  entendiendo  que  un plan  conllevará
nuevas demandas cuando prevea implantar nuevas actividades o cuando se pretenda intensificar el
uso de agua actuales.

V-2

RECURSOS UTILIZADOS SOSTENIBLES DEMANDAS BALANCE
Recursos propios Transferencias
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ACTUAL 1,90 22,17 39,00 8,00 4,91 75,98 -6,10 0,00 69,88 23,49 52,33 0,18 0,00 0,14 76,14 0,00 -6,25 -6,25
2027 1,90 19,78 22,91 10,47 20,11 75,17 -4,71 0,00 70,46 23,45 46,19 0,19 0,50 0,14 70,46 0,00 0,00 0,00
2039 1,83 18,89 22,43 10,55 20,31 74,01 -4,72 0,00 69,29 23,61 44,86 0,19 0,50 0,14 69,29 0,00 0,00 0,00
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Código  UDU Actual 2027 2039

UDU 04013 Almería 17,16 17,24 17,35
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Igualmente, deberá manifestarse lo mismo cuando se prevea la sustitución de los orígenes de los
recursos hídricos previstos anteriormente.

2. Histórico  de  volúmenes  anuales  de  agua  suministrados  en  la  totalidad  del  ámbito  del  plan
(municipales o supramunicipales) en los últimos 6 años cerrados, diferenciando volúmenes y, en su
caso si  es estacional,  según cada origen del  recurso.  No vale un simple certificado de la empresa
abastecedora en alta de capacidad de aportar el agua porque ellos son distribuidores del recurso, no
titulares del recurso, el cual le corresponde a los Ayuntamientos según LBRL y sin incremento del
recursos  supramunicipales,  no  pueden  reasignar  según  convenga.  Dicha  información  ha  de  venir
suscrita por persona(s) con capacidad de representación suficiente respecto de la entidad que supone
el órgano sustantivo.

3. Listado  de  concesiones  en  vigor  en  trámite,  así  como  autorizaciones  temporales  en  vigor,  del
municipio ya que la disponibilidad tiene la doble vertiente de la disponibilidad de volumen suficiente,
pero también según confirma el Tribunal Supremo debe tenerse disponibilidad de derecho de acceso
legal al recurso.

4. Información  del  solicitante  en  relación  con  el  rendimiento  de  las  redes  de  abastecimiento  y  de
suministro de agua de uso urbano, de tal manera que se pueda juzgar la posibilidad de limitar el
desarrollo de suelos urbanizables en aquellos municipios cuyas redes municipales tengan niveles de
rendimiento  que  no  cumplan  los  objetivos  y  requisitos  establecidos  por  la  normativa  aplicable,
incluida la del Plan Hidrológico vigente.  

5. Aunque en la normativa sólo se menciona para los casos de comportar nuevas demandas, se entiende
que  debe  extenderse  ello  con  carácter  general  a  todos  los  casos  y,  por  tanto,  se  debe  incluir  la
justificación y determinación de las nuevas demandas o la redistribución de las mismas, teniendo en
cuanta  los  factores  determinantes  del  uso  del  agua,  incluyendo  los  mismos  horizontes  que  los
requeridos en los Planes Hidrológicos, es decir año de inicio del ciclo del Plan (h0 o actual), año final
del ciclo (hf=h0+6) y horizonte tendencial de los planes (hT=hf+12).

Se contemplarán datos relativos a viviendas (número por vivienda primaria y secundaria, estimación
de ocupación media de viviendas secundarias, etc.), población (permanente y estacional, previsión de
evolución razonada en horizontes, composición de los hogares, etc.), industria (la conectada a la red
municipal y la segregada en caso de Planes Especiales, clasificada en consumo por tipo de industria
según CNAE y previsión de evolución según clases de ellas en los horizontes establecidos), similares
datos a los anteriores del sector servicios, superficies de campos de golf, polo y otros usos recreativos
y evolución por horizontes.

De las demandas se hará diferenciación, en su caso, de las fracciones de uso doméstico, industrial,
comercial y otros. Las dotaciones adoptadas deberán responder fielmente a los consumos reales, así
como deberán prever la evolución para adaptación a las envolventes de recursos y rendimientos y
eficacia de uso establecidos en el  Plan Hidrológico,  justificando,  en su caso,  las desviaciones que
supongan consumos no racionales.

Por otro lado indicar que debe cumplir con el PHDHCMA en cuanto a:

• Dotación máxima por habitante y día (Art. 16 de la Normativa  y su Apéndice 8.1 del  PHDHCMA:
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a) 230 l/hab/día para una población como Cuevas del Almanzora de menos de 50.000 habitantes:

b) Dicha  dotación  incluye,  además  de  los  usos  domésticos,  otros  usos  urbanos  debidos  a
actividades económicas de bajo consumo de agua (menor o igual a 100.000 metros cúbicos
anuales por cada actividad), entendiendo, como tales, la industria de poco consumo de agua
situadas en los núcleos de población, los riegos de parques y jardines y baldeos, el agua para
extinción de incendios, y otros usos ornamentales o recreativos más todos los integrados en las
redes de distribución municipal.

• Volumen máximo anual  consumido por todo el  municipio deberá ajustarse  a lo establecido en el
PHDHCMA para cada  horizonte temporal, incluyendo en esta cifra tanto los consumos referentes a la
población  actual,  los  crecimientos  previstos  en  este  horizonte,  y  el  crecimiento  derivado  de  esta
actuación: 17,24 para 2027 y 17,35 para 2039.

• Origen del  recurso:  deberá justificarse el  origen del  mismo, de acuerdo a las previsiones del  Plan
hidrológico detalladas en la tabla Balance de la demanda de abastecimiento, origen de los recursos.

Balance de la demanda de abastecimiento, origen de los recursos en la UDU 04013 Almería

Es decir, para la alternativa 1 que implica uso residencial, el incremento del consumo debido a todos los
usos (doméstico, riegos…) deberá calcularse en base a la dotación máxima de 230 l/hab/día mientras que
para las alternativas 0 y 2, con  usos sistema general de transportes e industrial/terciario respectivamente,
deberá acreditarse que no se supera dicha dotación a nivel municipal, una vez repercutido el incremento
del recurso debido al nuevo desarrollo.

Según  los  casos,  los  resultados  de  los  anteriores  cálculos  y  justificaciones  se  tabularán  para  su  mejor
comprensión, incluyendo, igualmente, su evolución , según los siguientes modelos:

1. Para cada uno de los orígenes:

HORIZONTE
VOLUMEN ANUAL DE RECURSOS (HM³)

TOTAL
SUPERFICIALES 

DESA-LADOSREGULADOS FLUYENTES 
ACTUAL 17,16 0,00 0,00 12,25 0,00 4,91 0,00
2027 17,24 0,00 0,00 0,00 0,00 17,24 0,00
2039 17,35 0,00 0,00 0,00 0,00 17,35 0,00

SUBTERRÁ-
NEOS

REGENE-
RADOS 

TRANSFE-
RENCIAS

Población abastecida por el sistema Dotación bruta máxima
(habitantes) (l/hab-eq/día) 

< 50.000 250
50.000 – 100.000 240

100.001 – 500.000 230
> 500.000 225

Tabla 2 del Apéndice 8.1: Dotaciones de agua para uso urbano

ORIGEN DEL AGUA Superficial / subterránea / trasvasada/ desalada/ reutilzada
FECHA REGISTRO SOLICITUD

X X X X
Y Y Y Y

VOLUMEN SOLICITADO l/sg
POBLACIÓN EQUIVALENTE

PUNTOS DE TOMA DEL AGUA 
UTM ETRS89 Huso 30

m3/año
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2. Respecto a las cifras de consumo actual y las previsiones en horizontes temporales futuros a nivel
municipal:

La política del agua no debe basarse en el incremento de la oferta de este recurso ya que esta opción no es
sostenible ni económica ni ecológicamente. Todas las recomendaciones abogan por contener la demanda,
ahorrando  y  gestionando  los  recursos  de  forma  eficiente.  Se  debe  dar  prioridad  a  las  inversiones  en
actuaciones  eficientes  y  locales,  basadas  en  la  modernización  y  optimización  de  las  infraestructuras
existentes y en la reutilización.

Asimismo se recuerda que se considera que la gestión de los servicios de ciclo integral del agua sólo puede
llevarse a cabo con eficacia a través de los sistemas mancomunados de abastecimiento supramunicipal, y
es en este ámbito en el que debería abordarse la disponibilidad de los recursos hídricos para dar respaldo al
desarrollo de los crecimientos urbanos de la zona, y en particular, en la medida en que podrán crecer los
municipios englobados en el sistema mancomunado.

Horizonte Usos
Población Orígenes del Recurso

Permanente Equivalente Total Eq Tipo*

SITUACIÓN DE PARTIDA DEL MUNICIPIO

ACTUAL

Doméstico
Riego
Industrial
...

TOTAL

PREVISIONES DE FUTURO (SIN INCLUIR LA SITUACIÓN DE PARTIDA)

2027

EXPEDIENTE A INFORMAR
Doméstico
Riego
Industrial
...

OTROS PLANEAMIENTOS PREVISTOS (ESPECIFICAR PARA CADA UNO)
Doméstico
Riego
Industrial
...
TOTAL 2027

2039

EXPEDIENTE A INFORMAR
Doméstico
Riego
Industrial
...

OTROS PLANEAMIENTOS PREVISTOS (ESPECIFICAR PARA CADA UNO)
Doméstico
Riego
Industrial
...
TOTAL 2027

Observaciones:

Notas: *: Tipo de origen ( S. Regulados, S. Fluyentes, Regenerados, Desalados y Transferencias)

N.º Viviendas 
/ m2

Consumos 
totales 
(hm³/año)

Dotación 
l/hab eq/día

Demandas 
(hm³/año)
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6. INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA Y SU FINANCIACIÓN

Los documentos aportados no recogen información al respecto por lo que los futuros documentos deberán
recoger la siguiente información:

Abastecimiento de agua:

• Certificado de la empresa gestora que asegure una gestión integral y sostenible del ciclo urbano
del agua, así como la existencia de infraestructuras para atender las nuevas demandas. En caso
contrario  el  planeamiento  tendrá  que  definir  las  nuevas  infraestructuras  que  atenderán  las
futuras demandas.

• Acreditar  que  existe  capacidad  de  acumulación  en  los  depósitos  suficiente  para  atender  la
demanda  en  periodo  punta  de  un  día  y  medio,  ya  sea  para  posibilitar  operaciones  de
mantenimiento como de avería. 

Con carácter general, caso que en el documento no se determinara la población estacional, el
consumo punta se obtendrá a partir  del  consumo medio multiplicado por un coeficiente de
mayoración de 2,4 para poblaciones turísticas y 2 para el resto de poblaciones. 

Para acreditar su capacidad deberá aportarse los datos de consumo punta actual  atendido por
el/los depósitos que dan servicio al ámbito y el consumo punta a la puesta en funcionamiento
del equipamiento.

• Sobre planos de planta se representará la red de abastecimiento en alta y la ubicación de las
instalaciones  necesarias  de  captación,  bombeo,  almacenamiento,  y  potabilización.  Las
diferentes  infraestructuras  e  instalaciones  de  abastecimiento  previstas  deberán  plasmarse
mediante la correspondiente reserva de terrenos para su ejecución.

• En  los  nuevos  crecimientos  deben  utilizarse  preferentemente  redes  separativas,  de  aguas
potables y no potables.

Saneamiento:

• Certificado de la empresa suministradora que acredite que los caudales y contaminación generados
en  los  crecimientos  previstos  podrán  ser  tratados  en  su  totalidad  en  EDAR  existente,  y  no
interferirán con el cumplimiento de los valores límites de emisión impuestos en la autorización de
vertidos. En caso contrario se preverán las actuaciones necesarias para atender los nuevos vertidos.
El nuevo planeamiento estimará los caudales y cargas contaminantes generadas.

• Incluir  estimación  del  incremento  del  caudal  de  aguas  residuales  como  consecuencia  de  la
ampliación propuesta.

• Aportar información de la EDAR a la que serán conducidas: características y autorización de vertido.

• Sobre  planos  de  planta  se  representará  la  red  de  saneamiento  en  alta  y  la  ubicación  de  las
instalaciones necesarias de bombeo, almacenamiento, depuración  y reutilización, que en ningún
caso  se  situarán  sobre  Dominio  Público  Hidráulico  o  zonas  inundables.  Las  diferentes
infraestructuras  e  instalaciones  de  saneamiento  y  depuración  previstas  deberán  plasmarse
mediante la correspondiente reserva de terrenos para su ejecución.
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Deberá recoger las siguientes prescripciones que debe cumplir la red de saneamiento:

1. El saneamiento se producirá a través de redes íntegramente separativas para la recogida de pluviales y  
residuales,  que  conectarán  con  los  sistemas  de  infraestructuras  de  saneamiento  generales  del
municipio.

2. Los vertidos  estarán  sujetos  a  autorización  administrativa  por  parte  de  esta  Delegación  según los
artículos 245 y siguientes del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986 y modificación
R.D. 606/2003). 

3. El nuevo planeamiento estimará los caudales y cargas contaminantes generadas, garantizando que los
incrementos de carga previstos no interferirán en el cumplimiento de los valores limitantes de emisión.

4. Respecto a las plantas de tratamiento de aguas residuales urbanas, su tipo de tratamiento será acorde
a los caudales de aguas residuales, a la carga contaminante recibida y a la zona de vertido del efluente
depurado, de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991,
sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas. Para las nuevas instalaciones de depuración se
deberá indicar el punto de vertido, volumen anual y punta y características principales del vertido
(DBO5, DQO, sólidos en suspensión, nitrógeno y fósforo total). 

5. Las garantías necesarias como solución en materia de saneamiento y depuración no exigirán, en la fase
de planeamiento en la que se encuentra, la existencia de E.D.A.R. que dé servicio a los sectores, en
todo  caso,  previo  a  la  entrada  en  carga  de  los  nuevos  sectores  debe  estar  ejecutada  la  red  de
saneamiento separativa y su conexión al sistema general de colectores, cuyos efluentes serán tratados
en la EDAR, que debe estar en funcionamiento, con el fin de garantizar que no se va a verter agua no
depurada al Dominio Público Hidráulico. En ningún caso se concederá licencias de ocupación de los
sectores, sin contar con la autorización de vertidos acorde a su carga contaminante generada y sin
estar  aprobada  el  acta  de  reconocimiento  final  de  las  obras  e  instalaciones  de  saneamiento  y
depuración a la que vayan destinados las aguas residuales. 

6. Todos los elementos de la infraestructura para la acometida a la red pública desde los sectores que se
desarrollan (redes internas, estaciones de bombeo, emisario, etc.) deberán estar dimensionados para
evacuar a la citada red la totalidad de caudales de agua residual que se generen. 

7. La red pública de alcantarillado y estaciones de bombeo aguas abajo del punto de conexión deberán
adaptarse,  de  forma  que  la  incorporación  de  los  caudales  que  se  generen  no  implique  alivio  de
caudales de agua residual al DPH sin depuración conforme a lo previsto en el R.D. 509/1996. 

8. En  los  planeamientos  que  ordenen  polígonos  para  la  instalación  de  industrias  se  debe  definir  la
ordenanza de vertidos aplicable al mismo, el tipo de industria, carga contaminante equivalente y nivel
máximo  de  sustancias  peligrosas  prioritarias  definidas  por  el  Real  Decreto  817/2015,  de  11  de
septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas
superficiales  y  las  normas  de  calidad  ambiental,  dicha  normativa  ha  sido  traspuesta  al  marco
normativo estatal conforme a la Decisión n° 2455/2001/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 20
de noviembre de 2001, por la que se establece la primera lista de sustancias prioritarias en el ámbito
de la Directiva 2000/60/CE marco de aguas.

9. Los sectores industriales además de los puntos anteriores, deberán disponer de tanques de tormenta,
así  como  del  tratamiento  previo  de  aguas  que  requieran  en  función  del  tipo  de  industria  que  se
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pretenda  implantar.  Igualmente,  estos  sectores  deberán  ser  debidamente  informados  por  la
Administración Hidráulica.

Respecto a la red de pluviales deberán tenerse en cuenta las siguientes prescripciones:

10. Se adoptarán técnicas para disminuir las puntas de caudales de las aguas de lluvia,   cuando éstas
aumenten considerablemente o superen a las del propio cauce donde se viertan (Para ello se analizará
el caudal para T=500 años en la cuenca afectada, antes y después de la actuación urbanística y se
tendrá  en  cuenta  que el  caudal  de  pluviales  entregado  no  provocará  daños  aguas abajo y  que el
posible aumento de caudales para T-500 años, derivado de las actuaciones urbanísticas, no causará,
igualmente daños aguas debajo de la zona estudiada). Estas técnicas pueden ser estructurales (uso de
pavimentos porosos, zanjas drenantes, depósitos de retención, etc.) o no estructurales (aumento de
zonas verdes, evitar la alteración y consolidación del terreno, etc.). 

11. El punto de vertido de las aguas pluviales se deberá indicar de forma precisa (coordenadas) en el
proyecto de urbanización del sector y ubicarse en cauce público, repartiendo el caudal siempre que
sea posible en varios puntos de entrega, en ningún caso de forma perpendicular si no oblicua y en el
sentido  del  flujo  del  cauce,  sin  transferir  aguas  de  una  cuenca  a  otra,  todo  ello  para  evitar  las
afecciones al DPH y a terceros que se provocarían al concentrar el caudal en un único punto.

Financiación:

Los futuros documentos deberán   completarse incluyendo una evaluación de las obras en función de los
agentes inversores previstos. Respecto de las obras correspondientes a la red de abastecimiento deberán
quedar diferenciados entre gastos en alta (regulación general, captación, transporte y tratamiento del agua)
y  en  baja  (depósitos  locales  y  red  de  distribución)  y  respecto  a  las  de  saneamiento  se  establecerá  la
separación entre inversiones necesarias para la concentración de vertidos y la depuración y emisario.

CONCLUSIÓN

De conformidad con el contenido del presente informe, en base al desarrollo de los puntos analizados,
competencia de la Administración Hidráulica Andaluza, y descritos en la Instrucción relativa a la elaboración
de informes en materia de agua a los planeamientos urbanísticos, esta Delegación Territorial en Almería
INFORMA RESPECTO  LAS CONSULTAS PREVIAS AL AVANCE DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE N.º  84 DEL
P.G.O.U. 98 DE ALMERÍA, PARA EL SECTOR INDUSTRIAL SUS-AND-01-903, que:

─ El ámbito de las tres alternativas es el mismo, es decir, se producen las mismas afecciones respecto a
la zona de policía del río Andarax, así como a la zona de flujo preferente y la zona inundable, por lo
que  deberán  observarse  las   consideraciones  recogidas  en  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico  sobre  limitaciones  de  usos,  anotaciones  registrales,  declaraciones  responsables  y
autorización de obra en zona de policía (artículos 9 y 14). 

─ Sobre la afección a los recursos hídricos, dado que no se han aportado datos de consumos, no se pude
realizar una valoración para cada una de las alternativas propuestas, si bien cualquiera de las tres
podría  ser  informada  favorablemente  al  respecto  siempre  que  se  aporte  estudio  de  los  recursos
comprometidos  conforme  al PHDHCMA.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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─ Deberá aportarse la información requerida sobre las infraestructuras del ciclo integral del agua que,
de forma resumida son:

▪ Incluir  informe  de  la  empresa  gestora  de  los  servicios  de  abastecimiento  y  saneamiento,
debidamente actualizado.

▪ Acreditación de suficiencia de acumulación en los depósitos.

▪ Información del incremento de  caudales de aguas residuales y  acreditación de suficiencia de
infraestructuras para su depuración.

▪ Recoger las prescripciones generales de la red de saneamiento.

▪ Aportar los planos de ambas redes en alta  y baja.

▪ Incluir  estudio  económico  financiero  de  las  nuevas  infraestructuras  de  abastecimiento  y
saneamiento que sean necesarias  para el  suministro de dichos servicios en el  ámbito de la
Modificación Puntual.  

EL JEFE DE SERVICIO DE DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO Y CALIDAD DE LAS AGUAS

FDO.: GUILLERMO GONZÁLEZ BEDMAR

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANA JESUS SALVADOR FERRE 28/01/2025

EVA MARIA GAZQUEZ RODRIGUEZ
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